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Para los efectos procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado JAIME LUIS 

HERNANDEZ PADILLA se notificó2 personalmente del auto que libra mandamiento de pago y dentro del 

término de Ley, presentó recurso de reposición en contra del auto del 28 de enero de 2021 que libró 

mandamiento de pago3. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado MARCO ANTONIO GUALDRON CARREÑO como 

apoderado judicial del señor Jaime Luis Hernandez Padilla, en los términos y para los fines del poder 

conferido [033Poder]. 

 

Una vez integrado el contradictorio, se dará trámite al recurso de reposición interpuesto por el 

mencionado demandado. 

 

REQUIÉRESE a la parte actora para que proceda a la notificación del demandado ANTONIO LUIS 

ORTEGA GUZMAN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 030NOtificacionArt.8Decreto806Demandado.pdf. 
3 014AutoMandamientoPago202000613. 


